
En la ciudad de Guayaquil, Re 
blica del Ecuador, a veinte de 
ICIEMBRE de mil novecientos 

sesenta y dos, ante mí doctor 
JUAN DE DIOS MORALES A- 
RAUCO, Abogado, Notario de es 
te Cantón y testigos infrascritos, 
comparecen: los señores don 
Fausto Juan José Cueto Portés 
y don Gerardo Peña Matheus, 
Embos de estado civil solteros 
por sus propios derechos, mayo- 
res de edad, domiciliados en es- 
ta ciudad y con la capacidad ci 
vil necesaria. Bien instruidos en 
el objeto y resultados de esta 
escritura de constitución de com 

- /  (añía, que a celebrarla proce- 

- den con entera libertad; doy te 
de conocerles y para que se otor 
gue la expresada escritura, me 
presentan la minuta y compro- 
bante de pazo de impuesto del 
dos por mil para la Junta de Ba- 
neficencia de Guayaquil, del te- 

siguiente: “SEÑOR NOTA- 
KIO: Sírvase autorizar en su Por 
tafolio de Escrituras Públicas, 

una por la cual conste que entre 
los suscritos se celebra un con- 

, trato de Sociedad por medio del 
cual constituímos una sociedad 
anónima organizada de confor- 
midad con los estatutos Y decla- 
raciones siguientes:- “SOCIEDAD 
FIDUCIARÍA E INMOBILIARIA 
COMPANIA ANONIMA”. CAPI- 

; TULO PRIMERO.- Constitúyese 
: una Sociedad Anónima, de nacio 

nalídad ecuatoriana que se de. 
nomina "SOCIEDAD FIDUCIA- 
RIA E INMOBILIARIA COMPA 
SIA ANONIMA” y cuyo objeto 
ge determiará en el artículo si- 

| ujente. ARTÍCULO SEGUN: 
.- La Sociedad tendrá por 

objeto principall la compra y ven 
ta de acciones, bonos, cédulas y 
toda clase de papeles fiduciarios, 

la compraventa, arrendamien- 
lo. permuta, hipoteca y adminis 
tración de blenes raíces; pero po 
drá ejecutar toda clase de ae- 
tos y contratos permitidos por la 
Constitución y las Leyes de la 
República, sean civiles, mercan- 

| tiles, industriales o de cualquier 
vira especie, ARTICULO TERCE 
RO.- La Sociedad FIDUCIARIA 
E INMOBILIARIA C. A., tiene 

ísu domicilio en Guayaquil. AR- 
“NICULO CUARTO. La Sociedad 

- FIDUCIARIA E INMOBILIARIA 
E A. durará treinta años, que se 
contarán a partir de la fecha de 
uscripción de la presente escri- 
ura de constitución, pero el pla 

ro podrá prorrogarse por acuerdo 
de la Junta General de Accionis 
tas, por voto de una mayoría que 
represente por lo menos el seten 
ta por ciento del capital social 
ARTICULO QUINTO.- Antes del 
vencimiento del plazo señalado o 
prorrogado, podrá en cualquier 
memento, la Junta General de 
Accionistas, resolver la liquida. 
ción de la Sociedad. Para acordar 
la liquidación o disolución de Ja 
Sociedad será necesario una ma- 
yoría que tepresente por lo me 
hos el setenta por ciento del ZA 

ARTICULO 
dad FIDUCIA 
LIARIA C. A,, 

por la Junta 
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En el caso de segunda convoca- 
toria de que habla el Artículo 
de los presentes Estatutos media- 
rá un tiempo de por lo menus 
ocho días y deberá además ex- 
presarse que la Junta General de 
Accionistas se constituirá sea 
cualquiera el número de accionis 
tas presentes. ARTICULO DECI 
MO NOVENO. Los accionistas de 
la Sociedad pueden hacerse re- 
presentar en las Junta Generales 
de Accionistas por mandatarios 
con poder general o especial su- 
ficiente o mediante una carta di 
rigida al Gerente o al Presidenté 
de la Sociedad, en la cual se in- 
dique la Junta General de Accio- 
nistas para la No conceden la 
representación. ARTICULO VIGE 
SIMO.. Deberá dejarse constan- 
cia en un Libro de Actas de todo 
lo que se trata en las Juntas 
Generales de Accionistas. AR- 
TICULO VIGESIMO PRIMERO, 
Las Juntas General de Accionistas 
serán válidas cuando en ellas es 
tá representado más de la mitad 
del CAPITAL SOCIAL, ai se tra 
ta de la primera convocatoria. 
Tratándose de segunda convoca» 
toria, podrá sesionar la Junta Ge 
neral de Accionistas con el nú- 
mero de accionistas que concu- 
rran cualquiera que sea el capi- 
tal representado. ARTICULO VI 
GESIMO SEGUNDO. Las Juntas 
Generales de Accionistas las pre 
sidirá el Presidente de la Socie- 
dad, actuando como Secretario 
el Gerente. Cuando faltare el Pre 
sidente la presidirá el Gerente 
y actuará como Secretario ad hoc 
un accionista, El Acta quedará a- 
probada legalizada en la mis- 
ma reunión, con la firma del Pre 
sidente y del Secretario de la 
Junta General de Accionistas. AR 
TICULO VIGESIMO TERCERO. 
Son atribuciones de la Junta Ge 
neral de Accionistas: a) Elegir y 
remover al Presidente; b) Elegir 
y remover al Gerente; c) Elegir 
un Comisario y otro Suplente; d) 
proveer las vacantes de Presiden 
te, de Gerente y de Comisario y 
del Suplente; e) reformar los es- 
tatu.os e interpretarlos con fuer 
za obligatoria; f) aprobar los Ba 
lances; g) disponer de les utili- 
dades de la Sociedad; h) Acordar 
el aumento, disminución o reinte 
gro del capital social; i) .Acor- 
dar la disolución y liquidación 
de la Sociedad antes del plazo de 
vencimiento; j) elegir al Liqui- 
dador o Liquidadores de la So- 
cledad; k) Acordar la fusión de 
la Sociedad con otra u otras So- 
ciedades; 1) Efectuar la compra 
de las propias acciones de la So 
ciedad a nombre de la misma So- 
ciedad Fiduciaria e Inmobiliaria 
C. A.: m) conocer y resolver to- 
dos los asuntos que le correspon 
den por ley o por los presentes 
Estatutos; n) autorizar al Geren 
te para la compraventa, permu- 
ta, hipoteca, anticresis o cualquier 
otro acto o contrato de enajena- 
ción o adquisición de bienes ral 
ces; ñ) en general resolver cual- 
quier asunto no previsto en los 
presentes Estatutos. ARTIE 'O 
VIGESIMO CUARTO. Para ser 
Presidente o Gerente de la So» 
ciedad no se requiere ser accio- 
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tribuciones que le confieren la 
Ley y los entes Estatutos 
ARTICULO TRIGESIMO SEGUN 
DO.- SON ATRIBUCIONES Y DE 
BERES DEL COMISARIO: a) re 
visar anualmente la contabilidad 
de la sociedad y presentar sobre 
ello un informe a la Junta Ge- 
neral de Accionistas; b) ejercer 
las demás atribuciones señaladas 
por la Ley o por estos Estatutos. 
ARTICULO TRIGESIMO TERCE 
RO. Para proceder a la reforma 
de los presentes Estatutos será 
necesario una petición con las fir 
mas de Accionistas que represen 
te cuando menos el setenta por 
ciento del Capital Social. AR- 
TICULO TRIGESIMO CUARTO 
En la petición por escrito solici 
tando reformas de los Estatutos 
se deberá indicar las reformas 
que se desean introducir. ARTICU 
LO TRIGESIMO QUINTO. Las 
reformas de los Estatutos debe- 
rán ser aprobadas por una ma- 
yoría que represente, cuando me 
nos el setenta por ciento del Ca 
yal Social, en dos sesiones de 
'unta General de Accionistas, con 

vocada de conformidad con los 
Estatutos. ARTICULO TRIGESI- 
MO SEXTO. Entre las dos sesio 
nes de la Junta General de Ac- 
cionistas, en que se deberán dis 
cutir y aprobar las reformas de 
los Estatutos, deberá mediar por 
lo menos ocho días. ARTICULO 
TRIGESIMO SEPTIMO. Las re- 
formas de los Estatutos se harán 
constar en escritura pública que 
otorgará el Gerente de la Socie 
dad, insertando en ella copia 12 
las correspondientes Actas de jas 
Juntas Generales de Accionistas. 
CAPITULO CUARTO. DISPOSI 
CIONES GENERALES.- ARTICU 
LO TRIGESIMO OCTAVO. Para 
que puedan los distintos funcio- 
narlos de la Sociedad legitimar 
su intervención en cualquier a: 
to o contrato, bastará que acom- 
pañen su respectivo nombramien 
to suserito por la persona o per- 
sonas a quienes les corresponda 
otorgarlo. En caso de que el nom 
bhramiento se haya efectuado por 
escritura pública, se acompañará 
una copia de ésta. ARTÍCULO 
TRIGESIMO NOVENO. Mientras 
la Junta General de Accionistas 
no designe la persona oy personas 
que deban efectuar la dación 
de la Sociedad, dicha liquidación 
correrá a cargo de quienes están 
desempeñando la Presidencia y 
la Gerencia de la Sociedad. AR 
TICULO CUADRAGESIMO. Nin 
qn funcionario puede separarse 
egalmente de su cargo mientras 

la Junta General de Accionistas 
no haya designado su reempla- 
zo. ARTICULO CUADRAGESI- 
MO PRIMERO. Salvo el caso de 
remoción, en que el removido ce 
sará inmediatamente de sus act: 
vidades, los funcionarios de la So 
ciedad durarán un año en el e- 
jercicio de su csrgo. Al final de 
dicho año quedarán automática. 
mente reelegidos si la persona a 
personas a quienes corresponde 
su nombramiento no disponen lo 
contrario, ARTICULO CUADRA- 
GESIMO SEGUNDO. Los prorno- 
tores y accionistas señores Faus- 
to Juan José Cueto Portés y Ge 
rardo Peña Matheus declaran 
que en los términos preinsertos 
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cientos cuarenta y cuatro. Por 
doscientos sueres. COLEGIO NA 
CIONAL “AGUIRRE ABAD”. Co 
lecturía. Recibí del señor Socia 
dad Fiduciaria e Inmobiliaria C. 
A. la suma de doscientos sucres 
por concepto del impuesto del dos 
por mil adicional a las escrituras 
públicas, creado según Decreto 
Ejecutivo número cuarenta y cua 
tro de agosto seis de mil nove- 
cientos sesenta dos, expedido 
a favor de los Colegios Naciona» 
les “Aguirre Abad” y “Dolores 
Sucre”_de Guayaquil, Impuesto 
sobre la cuntíia de cien mil su- 
eres.- Guayaquil, diciembre die- 
cisiete /sesenta y dos. Una firma 
ilegible, El Colector. Número dia 
viocho mil setecientos setenta y 
seis, Por veinticinco sucres. CO 
LECTURIA DEL COLEGIO NA-| 
CIONAL VICENTE ROCAFUER» 
TE. Guayaquil, diciembre dieci- 
siete -mil novecientos sesenta vw 
dos. Recibí de señor Sociedad Fi 
duciaria e Inmobiliaria C. A. la 
cantidad de veinte y cinco sucres 
por concepto del impuesto cres- 
do a favor del Colegio Nacional 
Vicente Rocafuerte por constitu 
ción de compañia cuyo valor de 
la escritura asciende a cien mil 
sueres. Rafael Ilingworth V. Co 
lector. Colegio Vicente Rocafuer 
te.- Número uno-R ochenta y 6 
cho mil cuatrocientos noventa y 
cuatro. Fecha: Diciembre vein- 
tiuno/sesenta y dos.  MINISTE 
RIO DEL TESORO. Jefatura Pro 
vincial de Rentas del Guayas. 
Nombre; Juan de Dios Morales 
Constitución de la Sociedad Fi- 
duciaria e Inmobiliaria C. A. eon 
un capital de cien mil sucres re- 
presentado por cien acciones al| 
portador de mil sucres cada una. 
Número de Cuenta: Ciento un mil 
ciento treinta, Rubro: Fiscales. 
Valor: Ciento veinticinco sucres. 
Ciento un mil clento treinta y 
cinco. Obras Nacionales: Setenta 
y Cinco sueres. Ciento un mil cien 
to treinta y seis, Educación. Vein 
ticineo sucres. Total: Doscientos 
veinticinco sucres. Liquidador 
número cinco Víctor E.. Echeve- 
rría H. Jefe Provincial de Rentas 
del Guayas. Número uno-R ochen 
ta y ocho mil cuatrocientos no- 
venta y tres. Fecha: Diciembre 
veintiuno -sesenta y dos. MINIS. 
TERIO DEL TESORO. Jefatura 
Provincial de Rentas del Gua. 
yas.- Nombre Juan de Dios Mo- 
Yales. Constitución de la Sociedad 
Fiduciaria e Inmobillaria C. A. 
Cuantía: Cien mil sucres, Núme-= 
ro de Cuenta: Ciento un mil cien 
to treinta. Rubro: Fiscales. V: 
lor: Ciento veinticinco sucres. To 
tal: ciento veinticinco suecres. TA 
quidador número cinco. Victor E. 
Echeverría H. Jefe Provincial de 
Rentas“del Guayas. Se otorgó an 
te mí; en te de ello, confiero es 
te PRIMER TESTIMONIO stlla- 
do y firmado en Guayaquil, a 
veinte y uno de DICIEMBRE de 
mil novecientos sesenta y dos. f) 
Juan de Dios Morales Arauco.- 
Hay un sello.- DOCTOR JUAN 
D. MORALES A. Notario Público 
de este Cantón Certifico: Que e 
cumplimiento de lo disp -eñ 
el Articulo treinta y dos del Có6: 
digo de Comercio, en esta fecha" 
be puesto en conocimiento de los 
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Sociedad sa 
ES, dividido 

EA 
N MIL 

S al 
Al de 

ber social y en los beneficios que 
ge obtengan, ARTÍCULO DECÍ- 
150. Todas las ueciones son in- 
dividuales e indivisibles y cada 
tuna de ellas da derecho a un vo- 
to. ARTÍCULO DECIMO PRI- 
MERO.- En cualquier tiempo po 
urá aumentarse el Capital Social 
cuando así lo resuelva la Junta 
Ceneral de Accionistas, con el 
voto que represente por lo me 
nos el setenta por ciento del CA 
PITAL SOCIAL, y en tal caso 
los socios actuales tendrán pre- 
ferencia para suscribir las nue- 
was acciones en proporción a las 
que poseen. ARTICULO DECI- 
MO SEGUNDO. En caso de pél 
dida o destrucción de un título 
de acción, la persona interesada 
solicitará un duplicado al Geren 
te de la Sociedad, el que se ex- 
tenderá previas las formalidades 
siguientes; a) pago adelantado de 
todos los gastos; b) publicación 
ordenada por el Gerente de la 
Sociedad, por tres veces, en trez 
días consecutivos, en uno de los 
diarios de mayor circulación de 
Guayaquil; c) fianza a satisfat» 
ción del Gerente que quedará vi 
gente durante dos años, contados 
desde la fecha en que se extien 
de el duplicado del título perdi- 
do. ARTICULO DECIMO TER- 
CERO. El accionista no responde 
sino por el valor de la acción o 
acciones que hubiere suserito. CÁ 
PITULO TERCERO.- DE LA AD 
MINISTRACION DE LA SOCIE 
DAD. ARTICULO DECIMO 
CUARTO.- Corresponde la admi 
nistración de la Sociedad, a la 
Junta General de Accionistas, al 
Presidente y al Gerente. ÁRTICU 

O DECIMO QUINTO. La Junta 
General de Accionistas la eom- 
onen_los aecionistas, ARTICU- 

ES DECIMO SEXTO.- La Junta 
General de Accionistas convoca- 
da y constituída legalmente, es 
la suprema autoridad de la So- 
ciedad, representa a la Sociedad 
y a todos los accionistas y sus 
decisiones, tomadas de conforral- 
dad con las leyes de la Repúbli 
ca y log presentes Estatutos, son 
obligatorias para todos los accio 
nistas, con inclusión de los disi- 
«dentes y ausentes y sólo podrán 
ser revisadas por la misma Junta 
General de Accionistas. - ARTIC 
Lo DECIMO SEPTIMO. La Ju 
ta General de Accionistas sesio- 
nará ordineriasmente en el mes 
de Enero, Febrero o Marzo de 
cada año, Y, extraordinariamen- 
te, cuando la convoque el Presi 
dente, el Gerente o un número 
de accionistas que represente más 
del setenía por ciento del CAPI 
TAL SOCIAL. ARTICULO DECI 
MO OCTAVO. La convocatoria 
a Junta General de Accionistas 
se hará mediante aviso publicada 
en un diario del domicilio de la 
Sociedad, o por citación personal 
a los accionistas. Entre el día de 
la convocatoria y el de la reu- 
nión de la Junta debe mediar por 
lo menos un tienpo de veinte y 
cuatro horas, tratándose de la pri 
mera convocatoria. Tanto en el 
aviso como en la citación deberá 
indicarse el objeto de la reunión 

Lo 

.ja falta de 
=lel propio Presidente designe, 0- 

ARTIC 
Son atribucionegidel Presidente: 
1) Presidir las Juntas Generales 
de Accionistas; b) intormar a las 
Juntas Generales de Accionistas: 
€) autorizar con su firma las Ac 
tas de las Juntas Generales de 
Accionístas; €) ejercer las demás 
atribuciones que le conceden lz 
ley y los presentes Estatutos, 1R 
TÍCULO [GESIMO SEPTIMO. 
Por falta o ausencia del Presiden 
te lo reemplazará necesariamen- 
te en sus funciones el Gerente, 8 

éste, la persona que 

torgándole por Escritura ¡Pública 
o documento privado las funcio- 
nes Que debe desempeñar, Si la 
falta del Presidente fuese defini 
tiva, será reemplazado por el Ge 
rente hasta que la Junta Gene- 
ral de Accionistas designe el nuelci 
vo Presidente. ARTICULO VIGE 
SIMO OCTAVO, El Gerente se- 
rá elegido por la Junta General 
de Accionistas. ARTI vI- 
GESIMO NOVENO. Son atribu- 
ciones del Gerente: a) Ejercer to 
das las funciones administrativas 
relacionadas con la Sociedad; b) 
nombrar todos los empleados de 
la Sociedad, señalando sus fun- 
ciones y remuneraciones; €) Fe- 
presentar a la Sociedad judicial 

extrajudicialmente, pudiendo 
Incluso transigir sobre todo liti 
glo de la Sociedad, comprameter 
el pleito en arbitrios, desistir de 
los pleitos, recibir las cosas so- 
bre las cuales verse cualquier li 
tigio y tomar posesión de ellos; 
d) suspender a los empleados de 
la Sociedad y cancelar sus nor 
tbramientos; €) Designar los re 
presentanteg y empleados de las 
Agencias y Sucursales, señalar 
sus sueldos É cancelar sus nom 
bramientos; ) administrar los bie 
nes raíces, muebles y valores fi- 
duciarios; h) conferir poderes %s 

ciales y generales; 1) fiscalizar 
a contabilidad de la Sociedad; 

$) suscribir contratos de permu- 
ta, compraventa, hipoteca, pren- 
da anticresis o cualquier otro me 
diante el cual se adquiera o trans 
fiera el dominio o se establezca 
gravámenes sobre los bienes ral 
ces de la Sociedad, previa autori 
zación de la Junta General de 
Accionistas, según el literal n) 
*) Suseribir escrituras públicas 
y documentos privados de toda 
clase; 1) delegar por instrumento 
público e privado, el todo o parte 
de sus funciones o atribuciones 
contemplados en estos estatutos, 
cuando no le sea posible o conve 
niente desempeñarlas por sí mis 
mo; m) en general desempeñar 
toda función necesaria a la bue- 
na marcha de la Scriedad, pues 
al Gerente se le confiere el mía 
amplio mandato para celebrar y 
ejecutar todo acto o contrato 
comprendido en el objeto fin 
de la Soutiedad y no atribuido 
expres_mente a la Junta General 
de Accionistas o a otro funcio- 
nario; n) ejercer todas las atri- 
buciones señaladas por la Ley y 
estos Estatutos. ARTICULO TRI 
GESIMO. Por falta o ausencia 
del Gerente, lo reemplazará ne- 
cesariamente el Presidente de la 
Sociedad, a falta de éste la par 
sona que el mismo Gerente desi. 

ne, otorgándole por escritura 
blica o documento privado las 
funciones que debe desempeñar. 
Si la falta de Gerente fuese de- 
finitiva, será reemplazado por el 
Presidente, hasta que la Junta 
General designe un nuevo Ge 
rente. ARTICULO TRIGESIMO 
PRIMERO. Son atribuciones del 
Secretario de la Junta General 
de Accionistas: a) redactar y au 
torizar con su firma las otas 
de las Juntas Generales de Ac- 
cionistas; b) ejercer las demás a- 

ú!torgantes, en presencia de log tes     

. ¡A., declaran tambi ue el 
Capital SOCIAL e smeped E 
mente suscrito agado. ARTICU LO CUADRAGESIMO TERCE 
RO. Cualquiera de los dos pro- 
inotores y accionistas de la So. 
ciedad queda autorizado, con las 
más amplias facultades, para que 
pueda solicitar y llevar a cabo 
odas las diligencias judiciales y 
extrajudiciales necegarias a fín 
de que la compañía quede legal 
mente constituída. En consecuen 
cia, podrá obtener la aprobación, 
publicación, fijación, amoteción y 
registro de esta escritura y de la 
providencia que apruebe la cons 
titución de esta sociedad, así co 
mo la convocatoria a cuantas Jun 
tas Generales sean necesarias pa 
ra aprobar Ja suscripción y en- 
trega del capital y por la elec? 

de funcionarios de la com- 
pañía. LISTA DE SUSCRIPTO. 

Señor Fausto Juan José 
Cueto Portés: noventicineo accio- 
nes; suscritas y-pagadas de unft 
mil sucres cada ula; o sea noven 
ticinco rnil sucres, Gerardo Pe- 
ña Matheus, cinco acciones gus- 
critas y pagadas de un mil sucres 
cada una, y sea cinco mil sucres, 
Total: Cien acciones. Guayaquil, 
B.. de Diciembre de mil nove- 
cientos sesenta y dos. Sociedad 
Fiduciaria e Inmobiliaria C. A. 
ESTADO DE CAJA.- Guayaquil, 
a... de diciembre de mil nove- 
cientos sesenta y dos. La Caja 
Debe: Al señor Fausto Cueto, por 
su entrega correspondiente 2 no 
venta y cinco acciones de un mi 
sucres cada una, la cantidad de 
NOVENTA Y CINCO MIL SU- 
CRES. Al señor Gerardo Peña 
Mathews, por su entrega corre3- 
pondiente a cinco acciones de un 
mil sucres ceda una, la cantidad 
de CINCO MIL SUCRES.- Total 
son: CIEN MIL SUCRES.- Es en 
pla de la minuta.- Número sesen 
ta y tres míl cincuenta y cuatro, 
Por cincuenta sucres, Recibí de 
Sociedad Fiduciaria e Inmobilia- 
ria Compañía Anónima la canti- 
dad de cincuenta sucres por con- 
pepto del Impuesto del Dos por 
mil, establecido por Decreto E- 
jecutivo número setecientos u- 
Chenta y seis - Bis, de treinta y 
uno de mayo de mil novecientos 
cuarenta y tres, sobre su capita) 
de CIEN MIL SUORES declara- 
do en Minuta de Escritura. Sólo 
paga el veinte por ciento del Im 
puesto, según Decreto del veinte 
y cinco de noviembre de mil no- 
vecientos sesenta. Guayaquil, 
diez y siete de diciembre de mil 
novecientos sesenta y dos. Junta 
de Beneficencia de Guayaquil. J. 

Baquerizo. Tesorero. Es copia de 
su original. Quedarán agregados a 
esta escritura para que formen 
parte integrante de la misma, los 
siguientes documentos: en dos fo 
jas los recibos de pago del im- 
puesto de timbres; y en una foja 
los recibos de pago de los impues 
tos creados para los Colegios Na 
cionales Vicente Rocafuerte, A- 
guirre Abad y Dolores Suere. Los 
otorgantes ratifican la minuta in 
serta, que queda elevada a escri- 
tura pública, para que surta sus 
efectos legales, Leida por mi el 
Notario esta escritura, en "lía 
voz, de prigcipio a tin a los o- 

tigos de este domicilio, mayores 
de edad e idóneos señores Luis 
Balda Intriago, Clemente Fernán 
dez Madrid y Eugenio Ramírez 
Bohórquez, a quienes doy fe de 
conocerles, dichos otorgantes 'a 
aprueban y suscriben en unidad 
de acto, cón los mismos testigos 
y conmigo. Doy fe, firmado) Faus 
to Cueto.- G. Peña Matheus. Luis 
Balda.- Clem, Fernández, Wu- 
genio S. Ramirez B. Juan de D. 
Morales Á.- Número dos mil tres 

oo a 
y uno de DICTEMI 
vecientos sesenta y dos. 1) Juan 
de Dios Morales * Arauco.. Por 
Mandato Judicial queda inscrita 
esta Escritura de %s, 931 a 948 
No. 124 del Registro Mercantil, 
y anotada hajo el No. 994 del 
Repertorio; archivándose los cer 
tificados de Registro Defensa 
Nacional. Guayaquil, febrero 28 
de 1982. il Registrador de la 
Propiedad. f) Dr. Fausto D. Be 
nités.- Certifico: Que de confor 
midad con el artículo 305 del Có 
digo de Comercio, se ha deposi- 
tado en esta Oficina para su Ar- 
chivo, el Segundo Testimonio de 
esta Tscritura, la cual contiens 
la lista de Suscriptores, y un Es 
tado de las Entregas en Caja, por 
cuenta de Jas acciones de esta 
Sociedad. Guayaquil, febrero _¿B 
de 1963. El Registrador de la Pro 
piedad. 1) Dr. Fausto D. Benites 
ertifico: Que de conformidad! 

con el Artículo 33 del Código de 
Comercio, con fecha de hoy, y ba 
jo el No. 883, se ha fijado en la 
Bala de este Despacho, una Co=- 

el tiempo que delermina la ley. 
Guayaquil, febrero 28 de 1963 = 
El Registrador de la Propiedad. 
0 Dr. Fausto D. Benites. Gua 
vaquil, miércoles 2) de febrero de 
1963. Las 10,15 a.m. Vistos: La 
«olicitud que antecede de Fausto 
tosé Cueto Portés es clara, pres 
zisa y completa, ya que reúne los 
requisitos de ley, por lo que se 
la “acepta al trámite y defirién- 
dose a ¿lla se resuelve: lo. (ue 
vna vez que se han. cumplido los 
requisitos establecidos en los Ar- 
tículos 344 y siguientes del Có- 
digo de Comercio, anunciando 
por la prensa, durante seis días 
seguidos, la constitución de la So 
ciedad Fiduciaria e Inmiboliaria 
Compañía Anónima, y que no sa 
ha presentado oposición alguna, 
ge aprueba la constitución de Ja 
expresada Sociedad Anónima, 
constituida mediante la escrítura 
pública otorgada en esta ciudad 
lol veinte y uno de diciembre del 
año próximo pasado, ante el No- 
tario Público de este Cantón 
señor doctor Juan de Dios Mora- 
les Arauco. 2o. Que se inscriba 
en el Registro Mercantil la indi 
cada escritura constitutiva de la 
Sociedad y esta providencia; 30. 
Que el segundo testimonio de la 
escritura constitutiva de la com 
pañía en que están inscritos el 
estado de Caja y la Lista de Sus 
criptores sea archivada en la o- 
ficina de Registro Mercantil, co» 
mo lo preceptúa el Art. 305 del 

Código de Comrecio, 40. Que to 
G0s os documentos registrados 
de corformidad con el numeral 
segundo de esta providencia sean 
íntegramente publicados en uno 
de los diarios de esta ciudad, co 
mo lo manda el Art. 341 del Có- 
digo de Comercio. 50. Que los; 
mencionados documentos registra 
dos sean fijados y mantenidos ft 
os, durante seía meses en el des 
pacho del Registro de la Propis- 
dad según prescripción del Art 
33 del Código de Comercio. 60. 
Que el señor Secretario del Juz 
gado anote los mencionados do- 
cumentos en el libro que lleva 
en la Secretaría a su cargo. 7o 
Que el mismo Secretario siente 
las razones que comprueben el 
cumplimiento de todas las dili- 
encias ordenadas, devuelva el 
primer testimonio de la es.ritura 

pia simple de esta escritura, por + 

a 930 Ni 
cantil, y 
del Repc 
certificad 
se Nacio 
28 de 19 
Propiedac 
nites. 

Lo que 
del públi 
al para 
uayaqui. 
Ledo J 

Secri 
Provin 

    
con las certificaciones correspon- 
dientes, al solicitante, cuya per» 
sonería se declara legitimada. No 
tifíquese. £) C. Efraín Altamirano 
M Sigue el proveído. f) Juan En 
rique Rivera Zúñiga.- teda ims- 
crito el auto anterior de fs. 929   
 


